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"Año de la Diversificaclon Productiva y del Fortalecimiento de la Educación'

CONVENIO DE ASISTENC¡A TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE
PROINVERSTÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMILACA

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital de
Camilaca, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en la Plaza de Armas
Nro. s/n - Alto Camilaca, distrito de Camilaca, provincia de Candarave, departamento de
Tacna, debidamente representada por su Alcalde, señor ANDRES PACO MAMANI,
identificado con DNI N" 00666816, quien procedeoon arreglo a las facultades que le
otorga la Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidadgs; y, de la otra parte, la Agencia
de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en Av. Enrique
Canaval Moreyra N" 150, Piso g, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima,
debidamente representada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO
VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896, facultado por la Resolución
de la Dirección Ejecutiva N" 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y
condiciones siguientes:

1. ANTECEDENTES

1.1 PROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y
Finanzas, con personerÍa jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de
creación y su Reglamento de Organización y Funciones tiene como función
primordial promover la incorporación de la inversión privada en servicios públicos
y obras públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos,
empresas y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a
otorgar asistencia técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en
base a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para

, lo cual está facultada a suscribir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad
de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo.

1.2 La MUNICIPALIDAD es un órgano de gobierno promotor del desanollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, estando facultada para suscribir los convenios de asistencia técnica necesarios
para el ejercicio de sus funciones y ha designado al funcionario responsable de la firma
de este CONVENIO.

2. OBJETOYALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las partes acuerdan que PROINVERSIÓN
brinde a la MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin

:--l financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud efectuada
a PROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descritos en el Anexo - f/ 

-N" 1, que forma parte de este Convenio. -l t
/,- ._ ,,/.,// /- OBLTGACIONES DE LAS PARTES i'i.; ,- ":l--,.',:(, /. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1 Obligaciones de PROTNVERSIÓN:
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3.1 .1 Brindar asistencia .técnica 
a la MUNICIPALIDAD en la modalidad de

asesoría 
"in 

t'n'n"'"il"iio i""tr." o"r mar99' l3sal establecido en la Ley

N' 2e230 "Lev que if iJ'"i;"i;";isión Públióa Resional v Local con

Particioación d"l s""i;;";;'"iá' 
'v t' n"gr"ento' aprobado por Decreto

SuPremo N'OO5-2014-EF

3.1 .2 Cumplir con las acclones y plazos descritos en la proouesta de actividades'

la misma ou" "" "n"']"ñái"ilrüáá "t "r 
AnexoN" 2 v que se considera

parte del presente ó"t'""iá' p'Oi"ndo proponer modificac¡ones a las

mismas.

31 3 Las p,rte1 .teconiff* 
".0:i,li; o3l33lir'=*,!¡ ü!Fi"üQ:*ii

il3'ilX,::;:n ?TJ ;;;;o;"auirio'a ae r" rvrü Ñ ñ I 
pn-r oAD adoptar

las decisione§ n"""""nu'Ju'n-lii"t"ñ"in o" los procesos de selección que se

estén desarrollando'

3.2 Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

3.2.1 Brindar la información o las facilidades necesaria's nara oue el personal de

PRO|NVERSION "'"' 
qll" ¿.ir"¿*'én", "umpt"n 

de la mejor forma las

Prestaciones del GONVENIO'

3.2.2 Elcumplimiento de los plazos de entrega de'lnformación y/o documentación

v/o aprobactonet ;'E;;-;" ta "wtuNtctpallDAD son de caracler

prioritario pnoluvÉHsrtdü"no"Jt'"tpon""biliza de los plazos aprobados

en el Anexo rtf z i"i p;'"t"ntá-con'"nio para realizar el proceso' s¡ la

MUNtct pALt DAo, J""rX-rpÜ""" ;;i;"¿"t los 
_requerimientos 

solicitados o

emitir ta opinión respectiva en los plazos d¡spuesros

3.2.3 LaMUNIcIPALIDAD reconoce que existen plazos leqales establecidos en

la normativa ,es,l;;;;;i; i"v r'r" zsz¡o que se obliga " tyl?l1

conforme a sus olsposiciln"t, p"á evitar cualquier perjuicio al proceso o a

los interesados que participen en el mismo'

PLAZO

El plazo de este Convenio es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suJciipciOn y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la. parte

intereiada dáberá cursar a la otia una comunicación con treinta (30) días de

ant¡cipación al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá solicitar la term¡nación anticipada
Convenio, expresando las razones de la misma, con una anticipación
(15) días.
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REGISTRO DE CONVENIOS

,*** r-n*i..5¡t d:g- Fotio¡ 
j & !-

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS fc«n:. /J tea t/iC

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamac¡ón entre las partes,
relativa a Ia existencia, interpretac¡ón, ejecución o validez del CONVENIO, será
resuelta en la c¡udad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arbitraje se reg¡rá

dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071 "Decreto Legislativo que Norma
el Arbitraje" y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será
definitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente
Convenio, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERSTÓN, firmado en la ciudad de Lima, a los..€'2.días del mes
!,Y-....de| año 2015.

GUSTAVO VILLEGAS DEL SOLAR
General

Agencia Promoción de la lnversión
vada PRO¡NVERSIÓN

Por la MUNIC¡PALIDAD
n la ciudad de Camilaca, a los

ANDRES PACO MAMANI
Alcalde

Municipalidad Distrita! de Camilaca

ue Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5111 442-2948
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Se culmina la suscripción del presente convenio, i

días del mes de...I).f,.,bl§..............de| año 2015.
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GestiÓn Documentaria
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DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCTÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(9) OUe EJEGUTARA(N)

F|NANCIARÁ(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA QUE SUPERVISANÁ SU EJECUCóN EN EL MARCO DE LA LEY

N'29230

SOLICITUD Y DESCRIPCION DEL PROYECTO:

La MUNICIPALIDAD mediante Acuerdo de Concejo Municipal N''100-2015, emitido con
fecha 06 de agosto de 2015, declaró prioritario para su ejecución en el marco de la Ley N'
29230, el proyecto siguiente:

Datos SNIP (.)

Asimismo, la MUNICIPALIDAD a través del indicado Acuerdo de Concejo Municipal, acuerda
solicitar a PROINVERSIÓN la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica en la

modalidad de Asesoría sin Financiamiento para el desarrollo de los procesos de selección de
la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución del
PROYECTO y de la entidad privada supervisora que supervisará su ejecución.

MODALIDAD DE LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ALCANCES DEL OBJETO DEL CONVENIO:

Mediante el presente CONVENIO las partes convienen en que PROINVERSIÓru ¡rinOe a la
MUNICIPALIDAD asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en el
desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n)

-..:i.,;-.--... del financiamiento y ejecución del PROYECTO priorizado por la MUNICIPALIDAD y de la
§,1/{*'!.¡,r.¡,e nti d ad p ri vada s u pe rvi s o ra q ue su pe rvi sa rá s u ej ecu ci ó n

-;: - -ali,y''\]1u!)/' En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de PROINVERSION las siguientes:

Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la MUNICIPALIDAD en la
organización y ejecución del proceso de selección, de acuerdo a lo establecido en la
normatividad aplicable.

Brindar asesoría a la MUNICIPALIDAD respecto de los lineamientos generales que

a)

b)

c De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben

deben orientar la elaboración de los principales documentos del proceso de
tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la
bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

.'-i:, ':

cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así
asesoreslegales. / /,,
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Brindar or¡entac¡ón respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N' 29230
y su Reglamento.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el
interés del sector privado en el proyecto.

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del
presente Convenio a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
MUNICIPALIDAD.

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de la MUN¡CIPALIDAD las siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de los
procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del
financiamiento y ejecución del PROYECTO y de la entidad privada.supervisora que
supervisará su ejecución.

b) Adoptar los acuerdos correspondientes conforme a su estructura orgánica, necesarios
para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las normas
aplicables.

c) Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus
beneficios.

d) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción
del presente Convenio a un coordinador quien actuará como interlocutor válido frente
a PROINVERSION.

Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511) 442-2948
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ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCTÓN DE LA(S)EMPRESA(S) PRTVADA(S)OUE EJECUTARA(N)y

FTNANCIARÁ(N)EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCóN DE LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERV¡SORA QUE SUPERVISANÁ SU EJECUCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N" 29230

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMILACA FECHA

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del CEPRI. Octubre 2015

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Octubre 2015
Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de
la República. Octubre 2015

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contraloría General de la República.

Octubre 20'15

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Octubre 20'15
Publicar el proceso de selección. Octubre 2015
Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación
del proceso de selección.

Octubre - Noviembre
2015

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión
oportuna del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que
financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto. (Trámites internos y trámite ante
las entidades involucradas).

3o días(1)

PROINVERSION FECHA ( 
'

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de
Bases del proceso de selección.

Octubre 2015

Brindar asesoria respecto a la elaboración de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, asÍ como en el
levantamiento de observaciones, de existir.

Octubre 2015

Brindar asistencia técnica y legal en los procesos de selección de la(s)
empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto y de
la entidad privada supervisora que supervisará su eiecución.

Octubre - Noviembre
2015

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de
culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las actividades
propuestas por la Municipalidad.
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